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museo de arte y disefio contempordneo
COSTA RICA




CONVOCATORIA
Exhibición Diseño Responsable

El MADC convoca a diseñadores(as) a enviar propuestas (espacio • producto • gráfica • editorial •  moda • arquitectura • audiovisual • industrial • otros) para participar en la selección de proyectos de lo que será la Exhibición Diseño Responsable (Noviembre 2009).

Favor llenar este formulario de forma digital y entregarlo en este formato e impreso, junto con toda la información requerida, en la recepción del MADC, fecha límite el 11 de setiembre 2009.
	DATOS PERSONALES

	Nombre completo
	

	Teléfono fijo
	

	Teléfono celular
	

	Correo electrónico
	

	Dirección
	


	Proyecto 1

	Área (espacio•producto•gráfico • editorial• moda•arquitectura• industrial•audiovisual•otros)
	

	Título
	

	Autor
	

	Técnica
	

	Materiales
	

	Medidas en centímetros (exactas)
	Alto
	

	
	Ancho
	

	
	Profundidad
	

	Año de ejecución
	

	Ha sido exhibido?
	Si (¿Dónde?)
	

	
	No
	

	Valor
	¢

	Requerimientos específicos
	

	Sistema de montaje
	

	Otras descripciones
	


	Proyecto 2
	
	

	Área (espacio•producto•gráfico • editorial• moda•arquitectura• industrial•audiovisual•otros)
	

	Título
	

	Autor
	

	Técnica
	

	Materiales
	

	Medidas en centímetros (exactas)
	Alto
	

	
	Ancho
	

	
	Profundidad
	

	Año de ejecución
	

	Ha sido exhibido?
	Si (¿Dónde?)
	

	
	No
	

	Valor
	¢

	Requerimientos específicos
	

	Sistema de montaje
	

	Otras descripciones
	


	Proyecto 3
	
	

	Área (espacio•producto•gráfico • editorial• moda•arquitectura• industrial•audiovisual•otros)
	

	Título
	

	Autor
	

	Técnica
	

	Materiales
	

	Medidas en centímetros (exactas)
	Alto
	

	
	Ancho
	

	
	Profundidad
	

	Año de ejecución
	

	Ha sido exhibido?
	Si (¿Dónde?)
	

	
	No
	

	Valor
	¢

	Requerimientos específicos
	

	Sistema de montaje
	

	Otras descripciones
	


	Lineamientos

	1
	“Proyecto” es aquel que cumpla estrictamente con lo establecido por la productora general de la exhibición, el curador y el MADC.


	2
	Podrán participar diseñadores(as) costarricenses y residentes (adjuntar fotocopia de la cédula).


	3
	Presentar curriculum vitae (máximo 2 páginas). 


	4
	Todo(a) postulante deberá firmar el documento que le será presentado al momento de entregar sus proyectos, en el que manifestará la aceptación total de lo contenido en esta convocatoria y su compromiso de acatarla en todos sus alcances.


	5
	Cada postulante participará con 3 proyectos máximo.


	6
	En esta primera etapa, las propuestas NO serán presentadas físicamente sino a través de sus proyectos (impreso y digital).


	7
	Las propuestas deberán ser propiedad de su autor, y si son parte de la selección final, deberán permanecer en el MADC hasta el cierre de la exposición (enero 2010).


	8
	Los trabajos pueden ser individuales o grupales. 


	9
	La temática, materiales, lenguaje o técnica son de libre elección.



	10
	No existe una medida o formato mínimos ni máximos. Sin embargo, se debe tomar en cuenta el espacio arquitectónico del MADC (sala 1 y 2) para que su propuesta sea factible. De ser muy grande la propuesta, debe de haber sido confeccionada de forma modular para transportarla con facilidad.


	11
	Las propuestas en vídeo deberán entregarse debidamente concluidos (3 copias - en CDs) en formatos para reproducir por sistemas convencionales. 


	12
	Cada uno de los proyectos debe de ser acompañado de un texto que razone el trabajo (500 palabras máximo – adjunto a cada propuesta).


	13
	Todos los proyectos, (bidimensionales o tridimensionales), deben de contar con todos los elementos gráficos que se considere necesarios, además del texto escrito. Los(as) diseñadores(as) que presenten proyectos tridimensionales cuyo montaje sea complejo, por su tamaño, elementos, u otras técnicas o lenguajes (performances, intervenciones, etc.) no físicos o tangibles hasta su realización misma, deberán entregar una descripción detallada. Se deberá aportar diagramas, fotos y/o maquetas virtuales, que le permita al curador una total compresión del proyecto.


	14
	Todos los elementos tienen que ser aportados por el (la) diseñador(a), quien deberá estar disponible los días de montaje, para participar en el proceso de instalación y/o realización del proyecto(s) seleccionado(s).



	15
	Los proyectos no pueden afectar de manera parcial o total, efímera o permanente, elementos arquitectónicos o espaciales de las salas del MADC.


	16
	Para los proyectos que requieran equipos (video bean, computadora, entre otros) el MADC cuenta con algunos de ellos, sin embargo, la curaduría priorizará su uso dependiendo de la disponibilidad de ellos, del espacio y del montaje.


	17
	Los proyectos deben tener resueltos todos sus elementos  técnicos y/o logísticos. La falta de algunos de estos requerimientos, será motivo para la cancelación de la participación del proyecto sin previo aviso.


	18
	Cada proyecto debe tener un valor estimado por el diseñador (la producción podrá rechazar la participación si estima que el valor es exagerado o desproporcionado).


	19
	Las imágenes deberán entregarse impresas a todo color en formato 8.5” x 11” y en CD o DVD en formato JPG en resolución media o PNG. Todas deben contener los datos mínimos personales y del proyecto.


	20
	La selección del curador será definitiva e inapelable.


	21
	De ser elegido(a), al momento de hacer entrega del proyecto final a exhibir, cada diseñador(a) debe traer una copia de la ficha técnica de cada proyecto, con el cual la producción y el MADC hará su recibo, donde se consignarán las características y condiciones de los documentos o elementos aportados. Este recibo será el documento oficial que deberá ser presentado obligatoriamente al momento de retirar el proyecto al término de la exhibición.


	22
	Durante el tiempo en que los diseños permanezcan en el MADC, este museo asume la responsabilidad de seguridad y conservación. La única excepción, será el deterioro natural causado por alguna técnica empleada inadecuadamente, y en todos los casos la valoración de la reparación de los daños estará a cargo de un restaurador nombrado por la producción, cuya decisión será inapelable.


	23
	El MADC hará la promoción nacional e internacional necesaria sobre la exhibición por lo que se reserva el derecho de reproducir mediante cualquier sistema (gráfico, audiovisual, internet, etc.) los proyectos seleccionados para su divulgación, sin tener que pagar derechos legales por ello.


	24
	Toda la información entregada pasará a formar parte de la documentación de Diseño Responsable, por lo que el MADC se compromete a su custodia según lo considere conveniente, uso discreto y al respeto a sus autorías.


	25
	Los proyectos exhibidos deberán ser retirados por sus propietarios en un plazo no mayor de 10 días hábiles posteriores a la conclusión de la exhibición. Después de esa fecha, ni la producción ni el MADC se harán responsables de la conservación de los mismos. El MADC podrá disponer libremente de ellos, según su conveniencia.


	26
	El incumplimiento del participante de cualquiera de estos lineamientos, será motivo suficiente para el rechazo o no exhibición del(os) proyecto(s) presentados.


	27
	La recepción de los proyectos y documentación (impreso y digital: imágenes, este formulario lleno –Word- e información complementaria requerida) deben de ser entregados en las oficinas del Museo de Arte y Diseño Contemporáneo, Antigua Fanal, CENAC, en sobre sellado y rotulado “Proyecto Exhibición Diseño Responsable”.


	28
	Mayor Información: Tel. 2257 7202 • info.disenoresponsable@gmail.com


	29
	Fecha límite de entrega: viernes 11 de Setiembre, 2009. Horario de oficina MADC: Lunes a Viernes. 9:00 am. – 5:00 pm. 



 San José, Costa Rica, Agosto, 2009.

